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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, d€' izquierda a der¿cha, representan las decena... de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del. OalBo

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac
ción, tantos bombos como se requieran para obten.er la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determina.{'ién de los premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamehte, a aquellos billetes
cuyas dos última..<¡ cifras sean iguales y ~stén igualmente dispuestas que
la..<¡ de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los bílletes cuyas tres últi
mas dfras sean iguales y estén igualmente dispue.:otas Que las de los núme
rOti 0boc'nidos. Cuatro bombos para les premios de 125.000 pesetas que,
!€spectivamentc, s(! adjudicarán a aquellos tdlctes cuya..') cuatro ultimas
cífras coincid8n .¡:;n orden y num~l'ación con las dE: las bola.'> ex":mÍdas.
Por último, se utIlizaran cinco bombos para adjU'iicar ios dos premios
mayores del sorteo mediante extracción símultár:ea de un~ bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraidas compondrán el número
premiado, determinándose pdmeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad., 'el primer premio del sorteo.

De los números formado... por ias extrar::c1ones de cinco cifras corres
pondientes a les pt~mio<.: prin¡erc y segundu se dcIivarán las aprc,xima
ciun€s J la.,;, ¡~e:ltengs, corno aSImismo .:lel premjo pirnen.:, las termina·
·dones)T los reinwgros n>rre"pondientes,

Premio especial

1 premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero .

Premios
por sene

1 de 40.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .
de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de 4 ci-
fras) .

1.100 de :::'5.000 pesetas (once extracciones de 3 ('i-

f:ras) , .
3.000 de 10.000 pesetas (tres extracciones de 2 cifras)

2 a.proximadones de 1.143.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 572.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números ¡'estantes de la centena del premio
primero , .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para Jos
99 números re~tantes de la centena del premio
.segundo ' .

99 premios de 50.000 pesetas ('ada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del G,ue
obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para 109

billetes cuyas dos últimas cifra..~ sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra .;ea igual a la que se
obtenga en la primera extr;.'-.::ción especial de una
cifra .. ..

10.000 reintegros de 5.000 peseu,s cada uno para los
billetes cuya última cifra S<.~&. igual a la que se
obtenga en la segunda e;¡t',:acción especial de
una cifra . ..
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Con respecto a la..<¡ aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cífra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.8

Este premio especial al décimo, de 396.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en-la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después uñ sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que teñgan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancaria..<¡ autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 14 de mayo de 1994.-El Director general, P. S. (artículo 6.°
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Rodríguez.

11380 RESOLUCIONde18<k mayo M 1994. MIO,.ganismoNMio
nal de Loteri.as y Apuestas del Estado, declarando nulos
y sin valor los biUetes de la Loterin, Naciona~ sorteo del
jueves, correspondientes al sorteo número 40, de 19de mayo
M 1994.

No habiendo llegado a su dt's~in() los bil!~tes a continuación rel3.cio
nad{,s, c'Jrr¡>spondientK.s al sorteo número 40, de 19 de mayo de 1994,
en vi~iHd dI" lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General
de Loterias, en su nU~\la redacción dada por el Real Decreto 1082/1986,
de 11 de junio, se declaran nulos y sin valor dichos billetes.
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Números

41818
76958

Series Billetes

1.a .........•....•.•.•.••........................... 1
2.&a3.8

••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••• 2

Total de billetes 3

Día 11 de mayo de 1994.

Combinación ganadora: 41, 13,31, 37, 16,22.
Número complementario: 34.
Número del reintegro: O.

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos per
tinentes.

Madrid, 18 de mayo de 1994.-El Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

11381 RESOLUCION de 16 de mayo de 1994, del Or9anismo Nacirr
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
púb,lico la combinación ganadora, el número complemen
tario y el número -del reintegro de los sorteos del abono
de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados los días 9, 10,
11 Y 13 de mayo de 1994 yse anuncia lajecha de celebración
de los pr6ximos sorteos.

En los sorteos del abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados
los días 9, 10, 11 Y 13 de mayo de 1994, se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 9 de mayo de 1994.

Combinación ganadora: 14, 20, 4, 42, 1, 7.
Número complementario: 17.
Número del reintegro: 2.

Día 10 de mayo de 1994.

Combinación ganado~a: 23, 30, 5,1, 17,49.
Número complementario: 13.
Número del reintegro: 3.

Día 13 de mayo de 1994.

Combinación ganadora: 9, 34, 42, 24, 33, 4.
Número complementario: 41.
Número del reintegro: 1.

Los próximos sorteos, que t.endrán carácter público, se cel~brarán los
días 23, 24, 25 Y 27 de mayo de 1994. a las veintidós qkince horas, en
el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 16 de mayo de 1994.-El Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

11382 RESOLUCION de 6 de mayo de 1994, de la Intervención
General de la Administración del Estado, por la que se
hacen PÚblicos ..Movimiento y situación del Tesoro y de
las operaciones de ejecución del presupuesto y de sus modi
ficaciones- correspondientes al mes dejebrero tU¡ 1994.

MOVIMIENTO Y SITUACION DEL TESORO Y DE LAS OPERACIONES
DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO Y DE SUS MODIFICACIONES

(Artículo 131, texto refundido Ley General Presupuestaria)


